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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2002/1/00257 

Montevideo, 11 de agosto de 2011.-
 

RESOLUCIÓN      283          ACTA   024 
 

VISTO: Las resultancias de  inspección practicada en el sistema de televisión 
para abonados por el sistema cable en la localidad de Ismael Cortina del 
departamento de Flores, cuya titular es la empresa Trinidad Video Cable S.A.

  
RESULTANDO: I) Que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 214/998 de 
10 de marzo de 1997, se autorizó a la citada empresa  a suministrar el 
servicio de televisión para abonados por el Sistema Televisión Directa al 
Hogar (TDH) entre otras, en la  localidad de Ismael Cortinas del 
Departamento de Flores. 
                              II) Que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1794/001 
de 4 de diciembre de 2001, se autorizó a la empresa Trinidad Video Cable 
S.A., a sustituir el sistema inalámbrico denominado “Televisión Satelital 
Directa al Hogar” (TDH), por el sistema cable, para su prestación entre otras, 
en  la localidad citada, del departamento de Flores. 

      
CONSIDERANDO: Que según la inspección practicada en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Resolución Nº 020/2010 de 28 de abril de 2010, el 
sistema cumple con los proyectos y las normas técnicas emanadas de esta 
Unidad Reguladora. 

 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001, el Decreto Nº 349/990 de 7 de agosto de 
1990, el Decreto Nº 115/2003 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado por 
el Departamento de Televisión para Abonados y Asesoría Letrada. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Habilitase el sistema alámbrico de televisión para abonados en la localidad 
de Ismael Cortinas, del departamento de Flores, cuyo titular es la empresa 
Trinidad Video Cable S.A. 
2.-Notifíquese al interesado, pase a la Gerencia de Gestión y  Fiscalización 
(Oficina de Televisión para Abonados) para su  registro y demás efectos. 
Cumplido, archívese por intermedio de la Gerencia de Administración y 
Finanzas - Soporte Administrativo. 

 
 


